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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DebeClaudiaSheinbaum
informarsobresusviajes
El InstitutodeTransparencia
de laCiudaddeMéxico (In-

fo) aprobó,por unanimidad,
un acuerdoparasolicitarlea
laJefaturadeGobiernoque
hagapúblicala información
respectoa los viajesefectua-
dosporClaudiaSheinbaum
a distintosestadosde la Re-
públicadurante2022.

La solicitudfuehechaini-

cialmentepor un ciudadano,
quienpidiósaberlos objeti-
vosinstitucionalesdelosvia-
jes,asícomolosrecursospú-
blicosusadosparaefectuarlos.

Sin embargo,laJefatura
aseguróqueexistenimposi-
bilidadesjurídicasparaaten-
dersolicitudesde estetipo,
porloqueelciudadanointer-
pusounagraviopornohaber
dadosustentosuficientepara
dejarlapeticiónsinrespuesta.

LacomisionadaMaríadel
CarmenNavarecordóquelos
viajesrealizadospor un fun-
cionariopúblicofuerade su
demarcaciónsonmateriade
transparencia,deacuerdocon
elArtículo121delaLeydeAc-
cesoa laInformación.

“La Jefaturade Gobier-
nocuentaconlasfacultades
y con las atribucionespara
pronunciarsesobre cada re-
querimientoformuladoenla
solicitudy,alnohaberentre-
gadodicha información,se
considera fundadoel agra-
vio”,dijo.

NavaaseguróquelaLey
deTransparenciade laCiu-
dad incorpora el principio
derendicióndecuentas,que

consiste en la potestadde
la personaparaexigira los
funcionariosqueinformelos
resultadosy gastos relacio-
nadosconel ejerciciode la
funciónpública.

“Laspersonastienende-
rechoa saberqué estánha-
ciendolasautoridadescon
su tiempo,con los recursos
públicosqueestána su dis-

posición.La publicaciónde
la agendadetrabajodeuna
personamandatariaes una
formadedemostrarrespon-
sabilidadycompromisode
rendircuentasy,por supues-
to,deapertura”,señalóNava.

PlanteóqueenlaCiudad
sepuedanadoptarmedidas
ya desarrolladaspor el Ins-
titutoNacionaldeTranspa-
renciaparaconoceradónde
van laspersonasseguidoras
públicas,por qué se despla-
zaron a ciertosdestinos,Có-
moejercenelgastoparade-
terminarsi la comitivafue
efectivay québeneficiostuvo
paralos habitantes.
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Nava, comisionada
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